
Declaración Institucional de la XIV Asamblea 
Plenaria de la Conferencia de las Asambleas 
legislativas regionales de Europa (CALRE) en 
apoyo del Año Santo Xacobeo de 2010 y de los 
Caminos de Santiago 
 
 
Reunidos en Trento (Italia), los participantes en la XIV 
Asamblea Plenaria de la Conferencia de Asambleas 
legislativas regionales de Europa, CONSIDERANDO: 
 

• Que el Camino de Santiago, surgido en el siglo IX a raíz 
del descubrimiento, en tierras de Galicia (España), del 
sepulcro del Apóstol Santiago el Mayor, hijo de Zebedeo 
y hermano de Juan Evangelista, constituye un fenómeno 
cultural y religioso sin parangón en Europa desde la 
Edad Media. 

 
• Que, desde sus orígenes, el Camino de Santiago, 

formado por una vasta red que comunica todas las 
regiones europeas con Santiago de Compostela, 
constituye no sólo una ruta de peregrinación, sino que 
por ella fluyeron y fluyen ideas, culturas, comercio y 
hasta un estilo arquitectónico propio, el Románico. 

 
• Que el Consejo de Europa ha reconocido al Camino de 

Santiago como Primer Itinerario Cultural Europeo y que la 
Unesco lo ha declarado Patrimonio de la Humanidad. 

 
• Que en 2010 se celebra un nuevo Año Santo 

Compostelano, ocasión que no volverá a repetirse hasta 
dentro de 11 años.  

 
• Que el Año Santo Compostelano fue instituido en el año 

1122 y se celebra siempre que el 25 de julio, festividad 
de Santiago, coincide en domingo. 

 
• Que la celebración del actual Año Santo 

Compostelano, también denominado Año Xacobeo, 



anima a peregrinar a Santiago, utilizando rutas 
seculares, a miles de peregrinos, hasta el punto de que 
en 2010 se están alcanzando cifras nunca antes 
registradas a lo largo de la historia. 

 
 

ACUERDAN: 
 

• Expresar el apoyo de las instituciones que representamos 
a la celebración del Año Santo Xacobeo 2010 como 
parte de la historia de España y de Europa, así como 
patrimonio mundial reconocido por la Unesco. 

 
• Reconocer a los Caminos de Santiago y a las diferentes 

expresiones asociadas a esta Ruta como símbolo de 
espiritualidad, cosmopolitismo, europeísmo y respeto a 
diferentes sensibilidades, culturas y religiones. 

 
• Animar a las instituciones europeas a mantener vivo el 

legado de los Caminos de Santiago, conservándolos y 
poniendo en valor todo su potencial como parte 
importante de la cultura europea y patrimonio común.  

 
 
 
 
Trento, Italia, octubre de 2010 
 


